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Carta Documento comunicando Baja de Plan de Ahorro Automotor

	A la Administradora FCA AUTOMÓVILES ARGENTINA S.A

S / D:

........., DNI ..........., con domicilio en ........., de la localidad de Esquina, Provincia de Corrientes, Teléfono celular Nº .............,

adherente al plan H 84 cuotas, se presenta ante Uds., a fin de comunicar lo siguiente:

Baja: Comunico mi decisión de no continuar pagando las cuotas a su Administradora, quedando resuelto el contrato de adhesión

desde la fecha de recepción de la presente. De aplicar una multa que no exceda el 2% de mi haber a la fecha.

Reintegro: Solicito que se reintegre lo pagado (mas cualquier otro ítem que hay sido abonada por mi parte) en forma, modo y tiempo

dispuesto por la Ley. En especial, que la mecánica y cláusulas contractuales que imponga en la devolución, no implique la pérdida

parcial o total de lo ahorrado hasta el momento extintivo.

Petición:

Solicito que la presente sirva de notificación fehaciente de baja al contrato de adhesión suscripto, desde el momento de su recepción,

dejando de emitir cupón de pago alguno y/o cualquier otro tipo de facturas, y oportunamente reintegre lo pagado.

Daño Directo: dado el menoscabo sufrido, conforme lo he expresado solicitaré en caso de rechazo se indemnice con el máximo valor

dispuesto por el art. 40 Bis. Ley 24.240 en el Organismo Gubernamental de Defensa al Consumidor.

Sanciones: dado el menoscabo sufrido, conforme lo he expresado solicitaré en caso de rechazo le sea aplicada la multa prevista en el

art. 47 inc. B), Ley 24.240 y/o cualquier otra sanción que correspondiere, en su máxima graduación, por el el carácter de reincidente,

la cuantía de los beneficios indebidamente obtenidos, su proyección económica, el peligro de su generalización para todos los

usuarios, y la repercusión de estas infracciones atento la posición en el mercado (conf. art. 49 de la ley 24.240) en el Organismo

Gubernamental de Defensa al Consumidor, y las correspondientes a la Inspección General de Justicia conforme la Resolución

General 26/2004.

Quedan Uds. Debidamente notificados de mi renuncia al plan como adherente. Atte.
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